
EL DAIMÍELENO
superfluidad del celebro que quedó en 

él porquería y asquerosa resolución.

El preguntar uno al otro cuando le en

tra á risitar, habiendo risto la ocupación 

en que está: «¿Qué hace vuesa merced?» 

necedad aventajada.

El decir uno á otro cuando se ten en 

[ a lg u n a parte: «¿Acá está vuesa merced?» 

necedad garrafal.

Tener un libro en la mano y quitárselo 

otro, necedad con capirote; y si éste aña

de quitársele estando leyendo, necedad 

con falda, de que no releva la amistad; y 

si ya no es que el que leyése se le ofrece 

segunda vez. Lo mismo se entiende en un 

instrumento en que otro esta tañendo;- y 

si tras quitársele de la mano se pone á 

templar, dando á entender el defecto del 

que le tañía y su mal oído, queda decla

rado por necio de pendón y caldera.

Preguntar una persona á otra viéndole 

con muestras de salud entera, que «¿có

mo está?» superfluidad parece en medio 

de necedad; siendo más propio decir 

«Huélgome de veros con salud.»

El sacudirse un hombre los piés de pol

vo ó lodo habiendo ya entrado á estancia 

ó pieza á donde está la persona á quien 

va á visitar, necedad con capuz.

El deshollinarse y escombrarse uno con 

les dos dedos las narices, estando en con

versación. necedad lampreada: y si tuvie

re hormigos y fideos de lo verde y seco 

leí remanente, declárase justamente por

quería de lomo.
Repetir uno en un mismo día y en una 

misma conversación una misma cosa, por 

a primera vez se le atribuye á falta de 

nemoria, y la segunda se declara por ne

cedad venial, y tercera, reincidencia se 

3onfirma por necedad entera con bordón 

y esclavina y notoria falta de caudal.

Y si alguno apuntase alguna necedad 

son palabras significativas, llevándolo por

o perfilado y escuchándose, y la quisiere 

Jejar en parte advertida (por no poder 

salir de ella, como de ordinario acontece),

¡e le complela por todo rigor de razones 

ficantes á que juegue de ella como pieza 

;ocada, ó quede desde luego declarada 

>or necedad con caparazón, y la segun- 

ia vez por necedad con gualdrapa.

A los que, pasando de una vez, se arri- 

nan al común bordecillo del vituperario 

le los tiempos, si están frios ó cálidos, 

luviosos ó secos, que son las ventas, me

lones y paraderos perpétuos de la nece- 

lad. se les declara tales de por vida.

Item: Se declara y confirma por necio 

le manga de armar al que, refiriendo las 

;racias de sus hijos, tapa y pone de lodo 

ma conversación, causa de desabridos 

bostezos en los circunstantes; y si á esto 

madiere el estado de sus pretensiones, 

¡uede por necio de tres altos, é impertí- 

lente de veintidós quilates. Y se le echa 

¡alza para otras conversaciones, en la» 

iuales sin nota alguna se le vuelvan las 

¡spaldas. Y cualquiera que le denunciare 

>or tal, sea creído por sola su palabra, 

in otra prueba, averiguación ni jura- 

nento y se libre título de quebranta hue- 
os.

Declárase per necio de pemil al queen- 

rando por una puerta .,ue halló cerrada 

a deja abierta; y si se le probare la in- 

nemorial costumbre, se declara por ne- 

io perpetuo como censo irredimible. 

Dásele una parte de necio de bolateríu 

dos de desmemoriado, una de embele- 

ado y tres de modorro, al que, refirién

dole á otro un caso, al medio ó casi á lo 

iltimo se le vuelve á hacer repetir, pre-

guntándole: «¿Cómo es eso? que no he 

estado en ello.» Dacláreseen reincidencia 

por hombre que siente mal de las cosas 

de 1a. loable discursiva y sus excelencias; 

y á la tercera se repele su asistencia de 

los lugares donde se tratare de tan alta 

materia, como á incapaz de ella.

(Se concluirá)

Semblanzas.

XXIX

La reina de la hermosura 
fué por unanimidad 

declarada, (y en verdad 

que se obró con gran «ordura).

Que quiso ser se susurra 

de Argamasilla vecina, 

rubia, elegante, muy fina, 

de encantadora mirada, 

resumen: está dotada 

de una gracia archisupina.

XXX

Apenas el alba empieza 

de su esplendor juvenil, 

y va tiene encantos mil 

que presagian su belleza.

No empaña, nó, su pureza 

con vestidos, tentadores, 

lúcense más, sus primores 

con el hábito que lleva 

y un acólito nos prueba 

que la ninfa no guié amores.

XXXI

Quedó en embrión su amor 

apenas había nacido, 

es un cajista entendido 

y un afamado escritor; 

de damas, es jugador, 

hoy estudia Teología, 

en una carpintería 

su niñez, toda ha pasado, 

y un librilo ha publicado 

en versi-prosa-poesia.

XXXII

Estuvo en tiempos chiflado 

por la hija de un Galeno, 

es un muchacho muy bueno 

y estudia para abogado; 

en Madrid está empleado 

(uo hace mucho que ascendió) 

de comediante ofició 

de músico y de ciclista, 

y alguna que otra revista 

en La Iribuna escribió.

T Q u ie r o .

Ayuntamiento

Sesión bel bta 22 be ODctubte be 1898

Se aprobó el dictámen de la Comisión 

de Hacienda relativo á la cuenta presen

tada p®r D, Rafael Negrillo y Comp.*, y 

que unido al acta dice así:

<Dictámen.-La Comisión de Hacienda 

ha examinado la cuenta presentada por 

la Sociedad de Carpinteros por la made

ra y trabajos hechos en el Cementerio de 

esta Ciudad, y considerando excesivos 

los precio„s que en ella se estampan, cree 

que para poderse hacer efectiva debe rec

tificarse en la forma siguiente:

Pesetas

Una cruz para el patio de San

José.........................................  3 50

Un lavadero para la casa Hos-

pitalillo....................................  7 50

300 tablillas pintadas y nume

radas ...............  .................... 100 »

36 piés derechos, pintados. . . .  40 >

Un tirante pura torna puntas... 3 50 

Pintura para la numeración de

las paredes y brochas........... 5 »

Por jornales en la colocación de 

tablillas, alambres y numerar

las paredes............................  25 »

Un pernio y clavos para la 

puerta..................................... 1 25

lo ta l.......................... 185 75

Ascendiendo la cuenta que se impugna 

por esta Comisión á 356‘75 ptas., y de

biendo abonarse 185‘75, hay una diferen

cia de 171 ptas. que es la baja que pro

duce esta rectificación.

Toda la cuenta ha parecido excesiva á 

los que suscriben; pero principalmente 

las partidas que se refieren á las 300 ta

blillas que ponen 180 pesetas y los 25 

jornales en colocarlas, alambres y nu

merar las paredes, cuyo número de jor

nales en este trabajo es tan exagerado 

que resalta á primera vista.

El Ayuntamiento, no obstante, acor

dará lo que estime oportuno.

Daimiel 19 de Oetubre de 1898.— Je

sús López lercero.—Antonio Núñez.—  

Ramiro Laguna.»

Se acordó apremiar á los deudores 

del Pósito por haber transcurrido los 

plazos de devolución voluntaria, apro

bando al efecto la relación de deudores 

presentada por la contaduría.

NOTICIAS

Según preveíamos, ha sido ascendido 

á Magistrado de la Audiencia territorial 

de Las Palnas, nuestro querido amigo 

D. Francisco de Paula Serra.

De todas veras le felicitamos deseán

dole los progresos merecidos en su ca

rrera, hasta conquistar un puesto en el 

Supremo Tribunal.

Se nos asegura que en breve se inau

gurará una Salchichería extremeña en 

una de las tiendas de la Plaza Pública, 

cuyos dueños, Sres. Villagomez y García, 

naturales de Candelario, piensan instalar

la con el maywr gusto.

Necesidad es esta, que hace tiempo se 

sentía en un pueblo de la importancia 

que el nuestro, y auguramos á sus due

ños un buen negocio y una comodidad al 

público, que en cualquier momento quie

ra surtirse de artículos tan esenciales sin 

la molestia de tenerlos que fabricar en 

sus casas.

La persona que en los primeros días 

del mes de Septiembre próximo pasa

do perdió un fardo conteniendo varias 

cajas con pañuelos de seda, enyo fardo 

fué encontrado en la calle de la Estación 

de la ciudad de Daimiel, puede pasar á 

recojerlo á casa de Sinforiano Guijarro 

en Villarrubia de los Ojos, quien le en

tregará una vez que el que le reclame 

justifique ser su dueño.

El 16 de los corrientes se celebró en 

Villarrubia de los Ojos la subasta de las 

obras correspondientes á la construcción 

de un matadero públido adjudicándose 

estas en 11.330 pesetas á D. Celedonio 

Fernández Bravo, vecino de dicha villa.

En la mañana de hoy habrá comunión

general de las Hijas de María en el con

vento de Carmelitas Descalzas y por la 

tarde, á las cuatr®, los ejercicios de cos

tumbre.

| Por haberse extraviado á un foraste

ro una c-arlera con billetes por valor 

j de 550 pesetas, se instruye sumario, ha

biendo sido deienida una muchacha so- 

bre la que recaen sospechas del hallazgo

Con las solemnidades de rúbrica y ba

jo la presidencia del R. P. Mulleras en re

presentación del limo. Sr. Obispo Prior, 

•ce ha verificado en los dos conventos la 

elección de cargos, siendo nombradas 

superioras respectivamente de las Míni

mas y Carmelitas las RR. MM. Josefa de 

la Presentación y Concepción de Santa 

Bárbara.

El día 21 se celebró en la Audiencia 

provincial la vista de la causa contra el 

vecino de este pueblo Francisco Marcháu 

por lesiones, el cual ha salido de la mis

ma libre y sin costas de lo que nos ale

gramos infinito.

.—■$*—

Los pañuelos de seda y crespón qu ? 

se le habían extraviado al ordinario Vic

toriano García, propiedad de D. Enrique 

Morales, del comercio de Ciudad-Real, 

han sido recuperados por el Juzgado, en

tregándose en depósito al comerciante de 

esta plaza D. Angel Alvarez, hasta tanto 

que se ventile el sumario que con tal 

motivo se seguía.

Hace días tomó posesión en el destino 

de aspirante á ofi -ial de segunda clase de 

la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia, D. Bernardo Madridejos que ha 

sustituido á D. Matías Romero, traslada

do á desempeñar igual cargo en la Con

taduría general de la Deuda pública.

Daimiel: Imp. y Ene. de F. Espadas López

( M O S  0 ABONOS MINERALES
DE LA

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y SALINERA 

D E  F U E N T E - P IE D R A

¡Premiados con Medalla de Oro en las Exposiciones 

tie Bordona y París)

Estando en la época en que el agricul
tor ha de dar principio á las operaciones 
de la semen leía, nada tan en armonía con 
sus intereses para conseguir una buena 
cosecha, que abonar sus terrenos con un 
bien combinado abono mineral, que de
vuelva á la tierra los principio* fertilizan
tes que la anterior cosecha ha tomado de 
ella.

El empleo de estos Guanot en todos 
los cultivos es de reconocida utilidad, 
permitiendo al labrador obtener cosechas 
todos los años, desterrando #1 improduc
tivo uso del barbecho.

Para las patatas, maíz y panizo, la pro
ducción es doble que con el abono que 
hoy se dá á testa clase de cultivo.

A los viñedos los preserva de las mu
chas enfermedades que le* atacan, 
además de preparar á vid para que ad
quiera más robustez y lozanía y el fruto 
sea mucho más abundante.

Facilitará tarifa de precios y cuantos 
datos deseen, el representante en la pro
vincia Don Pablo Poblete, Lanza, 1, 
Ciudad-Real.
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